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'**st*ni* de Ia lgualdad de *p*rt*m*dades psra Muj*res y H*rnfor*§"
"Áfio d*l Fcrtnl*eimie*t* de I* §*h*ranía htr*ci**nl"

RE§§tUü*ru DE GEHEtrCI* 3U* *81.=$3T.IT{FU-GM.

t*r¡taryttilfr, :"3. d* Febrero d* 2ü27".

vt§T0§:

Los documentos; Expedíente de tramite [¡" 1267, Carta N" 013-?022-CSA-OT, de fecha 24 de Febrero de
2A22,lntorme N' 00L-2022.CSA-JRVIIRESIDENCIA, de fecha 24 de Febrero de 2A22,lnforme N' 006-2022-
FRLICWRA^S, de fecha 24 de Febrero deZA22, CaGa N" 0CI6-2022-FRLICONSULTOR, de fecha 24 de
Febrero de 2O22,lnforme Técnico N" 054-2022-MP[J-GIDUR-SGEyOIASF, de fecha 07 de Mar¿o de 2O22,

lnforme N' 091-2022-MPU/GM-GlDU, de fecha 07 de Marza deZA2T,|nforme Legal N" 055-2022-MPU-A-
GM-OAL de fecha 10 de Mazo de 2022, Carta N" L24-2A22-¡úPU-A-GM-OAL de fecha 10 de Marzo de
2Q22,y proveído de Gerencia Municipal, de fecha 11 de Marzo de 7A22,y;

C*f{§IDHRA[U§S;

Que, de conformidad con el Art. 194s de la Constitución PolÍtica del Estado, modificado por el artículo
único de la Ley Ne 28ñ7, en concordancia con él Art. f I del Título Pretiminar de la nueva Ley Orgánica de
Municipalidades-Ley Ne 27972 establece que "Las Municipalidades Provincíales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local que emanan de la vsluntad popular y dísfrutan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, con Resolucién de Alcaldía N' 173-2020-MPU-ALC, del 03.09.2020, el Títular de Pliego ha otorgado
sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, csn el prcpésito de desconcentrar los actos
administrativos con las excepciones que señala la ley, conforme a lo dispuesto por el Art. 20' lnciso 20"
de la Ley Orgánica de Municipalidades" Ley N" 27972;

Que, con fecha 23.10.2020, elCr¡mité de Selección adjudico la BUENA PRO de la Adjudícación Simplificada
N" OO5-2O2O.MPU.C§, PATA IA CONTRATACIóN DE LE E¡ECUOÓN DE LA OBRA: 'MEJORAMIENTO DE LAS

CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACION,
MOISES RENGIFO, REQUEN& LA}IsLAO ESPINAR, PSJE PUCALLPAY PS]E ARTURO GUEVARA DE LACIUDAD
DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI * LSRETO" - I ETAPA, al Contratista "CONSORCIO SAN

AGUSTIN", siendo elcomité de selección que consintió la buena pro a través del SEACE. En talsentido con
fecha 09.11.20, se suscribió eICONTRATO N" 075-2020-MPU-GM - Ejecución de Obra, celebrado entre la

Municipalidad Provincial de Ucayati y la contratista "CON§ORCIO SAN AGU§TIN", por el monto de Sf.
7'951,U8.33 {Siéte Millones Novecientos Cincuenta y Un Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho CON 33/100
SOLES), sin lGV, bajo el Sístema a Precios Unítarios. Siendo el plazo contractual de Ciento Ochenta (180)
días calendario, íniciándose su plazo el 02.12.?020; y culminacíén de plazo 30.05.2021;

Que, con Carta N" 013r2022-CSA-Ol de fecha 24.02.2A22, el Representante Legal de la empresa
contratista Consorcio San Agustín, remite lnforme N" 091-2022-CSA-JRVI/RESIDENCIA, de fecha
24.ü2.2422, def Residente de Obra, remite informe solicitando la Suspensíón de Plazo debido a la causal
(precipitación pluvial), indicada en el artículo L78.Lde la RLCE, adjuntando copia de datos meteorológicos
y copia de Asiento del Cuaderno de Obra N' 419, 4VA,421, 427, 423,424, 426,427, 430, 431, 432, 435,
437, 438, 439, 440,449, 450, 45L, 452, 454;

Que, con Carta N" 006-2022-FBLICONSULTOR, de fecha 24.02.2027, el Consultor de Obra remite lnforme
Técnico N" 006-2022-FRVCWRA¡U, de fecha 24.*2.7A22, del Jefe de Supervisión, recomendando la

formalizacién de la Suspensión de Plazo N" 03, sclicitada por la Contratísta Consorcio San Agustín, ejecutor
de la Obra: "MEJORAMiENTO DE tAS CALLES AMAZONA§, PUCALLP& PADRE SEVERTNO GONZALES,

ARTURO GUEVAR& CIRCUNVALACIÓN, MOISÉS REII¡GIIO, REQUENA, LADISLAO ESPINAR, PS]E. PUCALLPA

Y PASJE. ARTURO €UTVARA DE LA CIUDAD DE C§IITAMANA. PROVINCIA DE UCAYALI _ LORETO", ETAPA
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"*ersni* de I* Igualdad de *p*rt*nidad*§ p*ra *iluj*rss y ll*rxfor*§"
n'Añ* d*l Fo*xl*cimiext¡* ** tra §*b*ranix f*a*i*xal*

§ESüLUCIüTS DE GERE*UCIA ru" $T1.T{}}A-MPU.GM.

Cc*tar*afiü, t3- d* Febrero de 2ü22..

I - CUI N' 2303211, adjuntarrdo Adjudicacién Simplificada N' 005-2020-MPU-CS, Contrato de Ejecución

de Obra N'076-2020-MPU-GM, de fecha 09.1L.2020;

Que, lnforme Técnico N" 054-2022-MPU€¡DUR-SGEyO/ASF, de fecha 07.A3.?O27, el Sub Gerente de

Estudios y Obras - GIDUR, remite documento informando gue la empresa Consorcio San Agustín. ha
presentado la SUSPEN§|ÓN DE PLAZO nf *fCUCtÓN N'Ce de h Obra en mención, desde el 28.A2"2A22,

fecha abierta de reinício, por motiuos de precipitaciones pluviales; asimismo luego del reinicio de
actividades la empresa CONSORCIO Snf'¡ ¡gUS¡l¡¡, no tendrá derecha al Reconocimiento De Mavores
Gastos Generales y Costos ya que medíante mutuo acuerdo de ambas paftes se suscríbíó el ACTA DE

SUSPENSIOIII DE PTAZO N" 03, de fecha 28 de Febrera de2OZ2;

Que, con lnforme N' 091-2022-MFU/GM-GIDU, con fecha §7.03.2022, el Gerente de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, remite documento solicitando aprobación de Suspensión de Plazo de Ejecución N" 03,
de acuerdo al documento de la referencia: a) lnforme Técnico §¡'ü54-2022-MPU-CIDUR-SGEyO/ASF, de
la obrar 'MEJORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES, ARTURO

GUEVARA, ctRcuNvALActót¡, lvlolsÉs RENGtFo, REQUENA, LADISLAo ESptNAR, ps.¡E. pucALLpA y pAsJE.

ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMAHA - PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO", ETAPA I - CUI

N" 2303211;

Q.ue, medíante lnforme Legal N" 055-2022-MPU-A-GM-OAL, de fecha 1A.A3.2A22y la Carta N" 124-2022-
MPU-A-GM-OAL, de fecha 10.03.2022, de la revísién y análisis Legal, emite opinión declarando
PROCEDENTE, IA SOIiCitUd dE APROBACIÓN OT SUSTT¡¡SIÓIV DE PLAZO N" 03, dC IA ObrA: "MEJORAMIENTO
DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA,

ctRcuNVALActóN, MotsÉs RENGTFo, REqUENA, LADISLAo EsprNA& psJE. pucALLpA y eASJE. ARTURo
GUEVARA DE LACIUDAD DE CONTAMANA- PROVINCIADE UCAYALI-LORETO", ETAPA I*CUI N" 23A32I7,
desde el 28 DE FEBRERO DE 2922, can fecha abierta de reinicio, por estar de acuerdo a la normativa de
la materia;

Que, con Proveido N" 1267 de fecha L1.A3.2O22, la Gerencia Municipal, remite los últimos actuados a

Asesoría Legal para que proyecte la Resolución que corresponda;

Que, el Artículo 17" de Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444, sobre Eficacia

anticipada del acto administrativo inciso 17.1 "La autorídad podná dísponer en el mismo acto
administrativo que tenga eficacía anticipada a su emisién, sólo si fuera más favorable a los administrados,
y siempre que no lesione derethos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a

terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho
justificativo para su adopcién";

Que, el Artículo Artículo 178.- Suspensión del Plazo de Ejecución, de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado y sus modificaciones D.L. N" 1341 y D.L. N' 1444 y Reglamento de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante §ecreta §upremo N" 344-2018-EF; señala en su numeral
178.1. "Cuando se produzcan eventos no atribuíbles a las partes gue originen la paralización de la obra,
estas pueden acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecución de Ia misma, hasta la culminación
de dicho evento, sin que ello suponga e[ reconccimiento de mayores gasto§", numeral 178.2. Reiniciado
el plazo de ejecución de la obra corresponde a la Entidad comunicar al contratista la modificación de las

fechas de ejecución de la obra, respetando los térrnines en los gue se acordó la suspensión y 178.3.
Cuando se produzca la suspensión delcontrato de obr¡ según lo previsto en el numeral 178.1 precedente,
corresponde tambÍén la suspensión del contrata da supervísión sin que ello suponga el reconocimiento
de mayores gastos generales y costcs directos, salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la
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Contamana, 11 de Febrero de 2O22.

suspensíón. Esta disposición también se aplica en caso la suspensión de la ejecución de la ohra se produzca
consecuencia del sometimiento a arbitraje de una controversía. Lo dispuesto en Éste numeral
aplicable a las c**trat*s d* sup*nrisi*n d* servi*i*s;

Que, estando a [o solicitado e informado por la Garencia lnfraestructura y Desarrcllo Urbano, y a io
dispuesto por el Reglamento de Contrataciones del Estado ley N" 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 082-2019-EF; y en uso de las facult*des conferidas an la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades y con las visaciones Gerencia Municípal, Gerencía de Planeamíento, Presupuesto y
Organización, Gerencia de Administración y Finanzas. Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y
la Oficina de Asesoría Legal.

§E RE§UELV§:

gRrículo pñ¡nneRo.- DEcLARAR PEocTDENTE ta soiicítud de suspEnstón oe plAzo og E¡rcuclót{ or
No 03, solicitado por el representarte de la empresa Contratista CONSORCIO SAN AGUSTIN,

ejecutor de la Obra: "MEIORAMIE!¡TO DE l3S CAttES AITTIAZONA§, PUCAILPA, pADRE SEVERtNCI
GONZAIES, ARruRO GUEVARA, §RCUIT¡VA|AC|OI{, MS|§ES BENGIFO. REqUEN& IADISLAO ESP|NAR,
PSJE PUCATLPAY P§JE ARTURO GUEVARA tlE LAClUrp¡D IIE CO§TAMAIII& PROvli¡ClA OE UCAYAL¡ -
LORETO" - I ETAF§ sin Beconocimíento de Mayores Gastos Generales v (ostos, desde el 28 DE FEBRERO
DE 2022, con fecha abierta de reinicio, en merito a los argumentos y dispositívos legales antes expuestos
en [a parte considerativa de la presente rcsclución.

enfíCUtO SEGUUOO. - ENCAR€AR, a ta Gerencia Municipat, Gerencía de Infraestructura y Desarrollo
Urbano, y demás áreas involucradas, en lo que le corresponde el cumplímiento de la presente Resolución.

eRrículo rrRcgRo. - ENCARGAR a Ia Oficina de secretaria General, Ia notificación y distribucíón de la
presente Resolucién.

*rGi§Tft*§E, c*ffi u Frí** §§r y **tH iv§§E;

q§ u§dYAL!
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